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las leyes , ordene» y anuncio» que layan ie insertarte en 
[o* BOLLTIKCS OFICIALES se han d<* mandar al Ufo Político 

respectivo, por cuyo conducto %m pasarán á lo» Kd?toret d« 
¿o» mencionado» periódicos 

t Re*t ir Jen ie 6 ie Abril de 1 S 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s dl:*n. e i e e p t o o t J o m l u 

PRECIOS ot scscnicio*.—En esta capital, Uávavlo a domicilio, 2 ' 5 0 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2 S ' 5 0 por un año—Se admiten suacricionet en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esucapltal, directamente por iiMdlo de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono en sel los.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

i u V k l T M i U i A U b i i O U l A S , 

Las disposiciones de las Autoridad'»*, excepto los que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 
que dimano de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta, por cada linea do inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 
CONTADURÍA D E LOS FONDOS D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — - A M P L I A C I Ó N A L AÑO ECONÓMICO D E 1878 Á 1879.—MES D E DICIEMBRE D E 1879. 
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D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría'de fondos.provinciales para los efectos del 

artUulo 78 de la ley provincial. 
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SECCIÓN P R I M E R A 

• 1 / 

•2.° 

L 
4." 

•V 

Gastos obl igator ios . 
CAPÍTULO I.—ADMIMSTRAI I01 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi 
sion permanente, según el art.59 déla ley 

] provincial 
(Personal de la Diputación provincial 
'Material de la Secretaria, Contaduría, De 

positaria y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia . 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y depcndicntesdclas 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones... . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes ..•,•>• • 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

rales 
Ídem de los empleados del ramo de Montes 

con ¡irreglo á la ley de 
C A P Í T U L O 11.—SERVICIOS «F.KERAI.ES. 

l.° 
2.° 
V 

4.° 
- i : 

HUÍ 

3.* 

4.* 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
[deán de impresión y publicación del Bo-

uxrft oficial 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—OIIRAS PÚU.K AS 
•KT*¿ Iu«Hid vi' chu funóicifl ni exln 

DE CAI\ÁCTKR ODUGATORIO. 

.Personal de las obras de reparación de, los 
J caminos, barens, puentes y pontones nú 
\ comprendidos en el plan general del Go-
\ bierno 
¿Material para estas obras 
¿Personal de las obras de conservación do 
/ los caminos, barcas, puentes y pontones 

que se hallan en el mismo caso 
\Material para estas mismas obras 
'Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda 
rio pase de 8.000 almas i . 

Gastos de construcción de una cárcel mo
delo ...» j 

ídem de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV. -CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia. 

Pensiones concedidas legalmente. . . . . 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados... * 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

l.° 
2.» 

Junta provincial del ramo. • : . . 
Subvencionó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. 

A rticulos. 

; 

3.318 99 
ITMM : - ' . r í n 

l.430'5ü 

i 

62.500 

T O T A L 
por capitules. 

> 

I 

ni m n i uní 

ti"» .¡b.:IJ 

Í ' - T V -Ol í 

67.249'49 

500 

44.500 

6.S26 

T O T A L 
por secciones. 

• 

• 

I 

1 V J i l ! 
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45.000 

3 / 

1. 

w 

1.° 
2.° 
3." 

4." 

1 / 
2. ü 

Único. 

i9in . . . . . . .T . nrawi 
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l W*M 
, l.l mUl ..... 
Subvención ó suplemento qué abona la 

provincia para el sostenimiento de la Es-
c u c l . i nonnul de Maestros 

M'mii id. id. déla Kscuela normal de Maes
tras . i i ¿ . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza . . . . . . . . . 

Subvención ó supleracntoqucabona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes ¿ 

Biblioteca provincial 
Masco provincial 

CAPÍTULO VI.— Bk .NF.FIOKMlA. 
• .. . -

Atenciones de carácter general 
Mein de los Hospitales i 
ídem id. id. de Us Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. délas Casas de Expósitos y de 

Maternidad 
CAPÍTULO VII.— CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

C.\PÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

Único 

2.° 

Único. 

Único. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gustos voluntar ios . 
CAPITULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

Rorwfi ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades desfinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. 

CAPÍTULO U.-CARRETERAS. 
o I Í Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del (Jubierno.. 

CAPÍTULO 1U.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos «•{•v 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de ínteres 
provincial 

V 

O o 

SECCIOH T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O ÚNICO.—RESULTAS P O R 

ADICIÓN US EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7S, procedentes del pre 
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL 

II ! nnbfív 
7 ni h « n i 

ÍS.IÓS'GI 

: m u t i i I 

.ni 

3 B U I I l t i ! ' . | I 

n 43.158*04 

• ¡M.ll'l'J IIO 

• i ' ll M -r.f. 
»J ULWt , i: l l 

500 

I • 

! 545.992«59 

914.264*73 

. > FITA 

< i.: ii» 
al ta 

43.65S'64 

í a ta 

9 sfiUMfS 

545.992'59 

1.503.915'9G 

En Madrid 8 1.° do Noviembre d e l 8 7 9 . - V . ° B . ° = E l Vicopre3Ídent3 do la 
Comisión provincial, Dionisio de RevuoI ta .=El Contador interino de fondos p ro 
vinciales, Francisco Au¿jústin. f 

Sesión del de Noviembre de 1879.=La Diputación conforme.=El Presidente 
Romera .=L l Diputado becretano, toan Martin. * 
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Contaduría.—Negociado 4.° 

Espero del celo de losSres. Al
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley, 

de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 

dado principio en 1.° del actual. 
Igualmente aquellos Ayunta

mientos que aún se hallan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á fin de evitar a la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que marca la legishtcrMl 
vigente, para hacer efectivos ios 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1879.=El Presidente, el Conde 
de la Romera. 

Ailiiiiiiislrac-ioii económica. 
Publicado en el BO L E T Í N ' O F I C I A L de 

esta provincia correspondiente al 13 del 
actual el anuncio y pliego de condicio
nes de las subastas para la venta de ca
jones de pino vacíos de la nueva contra

ta que existen en las Administraciones-
Subalternas de Rentas Estancadas de 
esta provincia, habrá de tener lugar di
cho aóto el dia 15 de Diciembre próxi
mo, alias doce de la mañana, en la for
m a y bajo las condiciones expresadas en 
él referido anuncio. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente en cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección general de Rentas en 
orden 12 de Noviembre del año pasado. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.= 
El Jefe económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

R e l a c i ó n de los compradores de Sienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 29 de Noviembre de 1879, que se publica en este oeriód ico nitral *2 ín A-
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres Alcaldes /liar esta ZlZVs tV 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. ."jaresta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Antonio Martin Blanco 
Sebastian Martínez 
José de Vargas 
Genaro Martín 

Doña Luciana Alonso Martínez 
D . Tficánór Q*e Lffcaft y TMOA. 
El mismo 

V E l ; i N D A t » . 

Madrid 
Ídem 
Ídem : . — . 
Colmenar de Oreja.., 
Meco 
Ilfléffl . . . . . •;, 
ídem 

Ídem 
Ídem , 
Ídem , 
ídem , 
ídem , 

D. Blas López de María.. '1 ! Í e m 

El mismo < e m 

D. Juan de Mata Martínez ¡ " e m 

Demetrio González. » J e m 

Froilan Sánchez l d o ! n 

Celestino Sanz 
Blas López de María 
Martín Martínez 
Froilan Sánchez 
Vicente Alonso Martínez 
Martin Martínez J 5 e m -

El mismo \ á . e m 

El mismo °em 
El mismo \ á * m 

D. Plácido González ° c m 

Blas López de María :l<je.m 

Máximo Serrano i | ° e m 

Blas López de María • • • •1 dem 
Plácido González ¡ s í 
Pedro Serrano Navalcarnero 

El mismo J ^ ™ 
El mismo ídem. . . 
El mismo i d . e m 

El mismo l d e m 

CLASE DELAKI.YCA. 1 3 / 1 3 

Urbana 
ídem... 
ídem... 
Rústica 
Ídem 

~Tá"em' 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Madrid 
ídem 
Escorial . . . 
Colmenar de Oreja. 
Meco 
I d c t n r : . . . . . 
ídem 
ldi 'Hl. . . . 
Ldcm... . 
í d e m . . . . 

jldem . . . 
[dém.... 
Ídem. . . . 
Ídem 
Ídem. . . . 

, l d c m . . . . 
, Ídem. . . . 

Ídem. . . 
ídem. . . 
í dem. . . . 

, ídem 
. Ídem 
, Ídem. . . . 

Ídem 
[ama 
Ídem 
Villaviciosa 
í d e m 
ídem 
ídem 

¡Ídem 

IHQ3 -CU JM 
Clero. 

Patrimonio. 
.Estado. 
'Clero. 
ídem. 
•tdem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

3. 
13, 

i -i 

445*20 
S50 
813*75 
131*50 
12 
0-38 
5*63 
4 

46 
12<38 
l»;-ss 
8*63 
9<SS 

7*I83 
3K37 

!()•(,:•( 
II-3S 
22*^7 
2S'25 
35 13 
II 
líl'S8 
23 

4*75 
7-:<s 

tío 
10 
T5 
12*50 
3*75 

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 9 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
F u e n c a r r a l . 

Por acuerdo de la corporación muni
cipal que presido, se procederá á la venta 
en pública subasta de las maderas que 
resultan sobrantes de las obras ejecuta
das en la casa Ayuntamiento de esta vi
lla, cuya tasación consta á continuación. 

Dicho acto tendrá lugar ante la mis
ma el dia 24 del corriente, á las doce de 
su mañana, en las casas consistoriales, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Diez v siete medias viguetas á 5 pese
t a s 60 céntimos una, 95*20. 

Tres viguetas á 10 pesetas una, 30. 
Total tino para la subasta, 125*20. 
Lo que ne dispuesto publicar en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia llaman
do licitadores. 

Fuencarral 13 de Noviembre de l S ^ . r r 
El Alcalde, Venancio Várela. 

Fiscal ía de la Audiencia de Madr id . 

\ Circular. 
p Conocida en sn conjunto la compila
ción general de las disposiciones vigen
tes sobre el Enjuiciamiento criminal, y 
cercano el dia en que comience á regir en 
todo el Reino, no parecerá extraño, y por 
el contrario se considerará oportuno el 
que los [que cerno el que suscribe, se 
i a l l a n al frente del Ministerio Fiscal de 

un vasto territorio, dirijan á sus subor
dinados algunas reglas de conducta que 
sin que se opongan en nada á lo allí or
denado, contribuyan á hacer más fácil 
su cumplimiento, velando siempre por 
los intereses sociales que tienen enco-
mendadosy haciendo más eficaz la acción 
pública que representan. 

El objeto de la ley de 30 de Diciem
bre de 1&78, según ostensiblemente apa
rece en su art . l . ° , fué autorizar al señor 
Miuistro de Gracia y Justicia para pu
blicar, previa consulta hecha á la Comi
sión de Códigos, una compilación gene
ral articulada y metódica en la que se 
refundieran las disposiciones que rigen 
en la actualidad y se relacionasen con el 
procedimiento criminal. Bajo este supues
to, y según en la disposición final de esa 
compilación se prescribe, solo puedan en 
su fuerza y vigor las leyes y disposicio
nes que establecen un procedimiento es
pecial en casos determinados para los 
delitos á que las mismas se refieren. 

Es decir, que fuera de la ley de im
prenta de 8 de Enero último, y el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 sobre 
los delitos de contrabando y defrauda
ción, no hay orden ley, ni disposición 
alguna vigente, que sea aplicable ó re
gularice el piocedimiento criminal se
guido para la investigación y castigo 
de los delitos comunes y ante la juris
dicción ordinaria, que no se halle com
prendida en ese cuerpo legal. 

Sentado es-te principio como inconcu
so, haré observar á V. S. que si hasta 
aquí ha sido necesaria y de importancia 
suma laintervencion constante de nuestro 

Ministerio, ayudando la investigación de 
los delitos y sus culpables, y siendo en 
ocasiones el faro que sirve y ha servido de 
guía á la justicia de los fallos de los Jue
ces y Tribunales, en adelante no ha de 
ser solo esto, sino en su mayor parte la 
base y fundamento de esos mismos fa
llos. La ley provisional de Enjuiciamien
to criminal, puesta en práctica ñor de
creto de 22 de Diciembre de 1872, obe
decía como era consiguiente á otro siste
ma de juzgar. Hacía con la institución 
del jurado y el juicio oral ante los Tri
bunales de derecho, y como precisamen
te ni éstos ni aquél, conforme á los bue
nos principios de la ciencia y á lo que 
estágeneralmente admitido en los países 
donde ñor uno ú otro medio se adminis
t ra la justicia criminal, pueden en sus 
sentencias apreciar y penar un delito 
más grave que aquel que haya servido 
de base al juicio, y más principalmente 
de fundamento á la acusación, trascrito 
este precepto al nuevo Código de Enjui
ciamiento, siquiera sea sin igual razón 
y motivo, la verdad es que nuestra re
presentación tiene una doble importan
cia, será en la mayor parte de los ca
sos, sino andamos acertados en nuestras 
apreciaciones, pretexto legal de una im
punidad relativa ó absoluta que á todo 
trance debemos evitar. Que nuestros dic
támenes de acusación sean la representa
ción genuina de la ley y de la iusticia 
penal, para que se vacien en ellos las 
sentencias de los Tribunales y no se dé 
ocasión á la nulidad por quebrantamien
to de forma que determinad núm. 3.° del 
artículo 808 de la nueva compilación. 

Autes, y en vista de lo que determina
ba el ar t . 3.° del &eal decreto de 9 de 
Octubre de 1853, so creyó y la práctica 
tenía admitido, que sólo los Tribunales d e 
alzada hicieran uso de la Rea) gracia, que 
á ciertos reo* de delito de pena correccio
nal concedía el abono de la mitad del 
tiempo de prisión sufrida durante el p ro 
cedimiento. Más añora ya, como verá 
V. S. en el art , 852 de la compilación, 
es preciso que en la sentencia del Juez 
de primera instancia se haga mención 
en un sentido ú otro de esa Real grac ia , 
y bajo este supuesto debía excasar de -
-cirle que con doble motivo y sin excep
ción, la ha de tener presente y citarla 
según corresponda en sus censuras de 
acusación. 

En el art . 458 de la nueva ley, asf 
como dispone que los Jueces de primera 
instancia den parte dentro de los dos 
dias de su incoación á los presidentes de 
las Audiencias de los sumarios que prin
cipien, les ha dispensado de hacerlo á los 
Fiscales, modificando en este particular 
el ar t . 216 de la de Enjuiciamiento cri
minal de 22 de Diciembre de 1872. Y 
aunque no desconocerá V. S. que con ar
reglo al núm. l .° del ar t . 842 d e j a ley 
orgánica del poder judicial, también se 
baya obligado á poner en mi conocimien
to todos los delitos y faltas de que tenga 
noticia, si ha de llenar este servicio y 
por esté medio ya quo no hay otro legal, 
recibir las instrucciones que parezcan 
convenientes al descubrimiento de a lga-
no de esos delitos y sus culpables y á la 
más pronto y recta administración de 
justicia, pedirá su intervención inmediata 
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en cuantos sumarios so inicien y tengan | 
por objetó la W ^ ^ u c i ó n y castigo de ' 
hechos graves, rro shto por la pona impo
nible á los que aparezcan responsables 
de ellos, sino también por la complicación 
qoe los mismos ofrezcan y por la impor
tancia social que tengan las personas 
que figuren como procesados. De este 
modo la inspección que incumbe al Mi
nisterio Fiscal no quedará desatendida y 
eos juicios irán apoyados con el acierto, 
anidad de acción y autoridad que cor
responde. 

Mi opinión es, que una vez publicada 
la compilación y va que ella deroga el 
Real decreto de 26 de Mayo de 1854 y 
cnanto con anterioridad estaba ordenado 
respecto á la tramitación de las causas 
seguidas contra reos ausentes, no son 
consultables aquellos autos en que se de
clare á éstos rebeldes y contumaces y se 
mande de todos los modos archivar "sus 

{nrocesos. Por prescripción terminante de 
a nueva ley, mientras se da el. recurso 

de reforma y subsidiariamente el de ape
lación contra un número considerable de 
resoluciones, así tomo él de queja contra 
todas uo previs tas 'en ella, la consulta 
sólo es obligatoria é impuesta por lamia» 
ma en las sentencias definitivas, autos de 
inhibición en favor de jurisdicciones ex
trañas, autos de sobreseimiento, y en 
aquellos que pongan fin á cualquiera de 
los artículos de previo pronunciamiento. 

De modo que si los Jueces y Tribu
nales juzgaran ya innecesaria la con
sulta en las causas de reos auseutes, con 
doble motivo le toca á V. S. estudiar muy 
detenidamente los sumarios que las cons
t i tuyan, cuidando muy mucho que se 
completen con las diligencias que concep
túe necesarias á dejar consignados los he
chos y las pruebas de la culpabilidad do 
sus autores, así como todas aquellas que 
la ley determina para la basca y captu
ra de éstos, aprovechando el recurso de 
queja, si contra tan justas y fundadas 
aspiraciones se decidieran y ultimaran 
esas causas, siquiera sea provisional
mente. 

En medio de lo interesante que es á 
nuestra representación el que haya invo
cado su celo sobre el exacto cumplimien
to de cuanto hasta aquí es materia de la 
presente circular, nada hay en ella tan 
precisoy necesario como el prescribirle re
glas de conducta en los sumarios, que de 
cualquier modo prevenga ó lleguen á ese 
Juzgado de primera instancia, y se man
den remitir al Juez municipal competen
te, una vez declarado que el hecho qoo 
los ha producido constituye sólo una tai
ta . Semejantes decisiones no son consul
tables , j para no ser ejecutorias, si en
trañan una injusticia, debe V . S. apelar 
de ellas en conformidad á lo dispuesto en 
el art . 814 y demás de 'la compilación. 
Nada hay tan fácil en la práctica como 
el que se oculte en la sombra de una su
puesta falta la impunidad de un grave 
delito. Los limites entre los hechos que 
informan una ú otra-infracción legal, son 
difíciles de distinguir en grao, parte de 
ellas, y como este es un pretexto, si no 
hay otros intencionados y censurables 
que iuclina el áuimo á favor do la benig
nidad, él por sí sólo, aparte de aquellos, 

Euede redundar en grave perjuicio de la 
nena y recta administración de justicia. 

E n V. S!. confío de que ni un solo hecho 
que no sea una falta ostensible y bien 
determinada hade ir á conocimiento de un 
Juez municipal, sin que tenga, por me
dio del recurso de alzada, la sanción de 
on fallo de este Tribunal. 

Las pruebas ó medios de convicción 
que señala el art . 851 y que han sido 
trascritas de la ley de 18 de Junio de 
1870, cuadraban perfectamente al pro
cedimiento escrito que regía en esta épo
ca, y que cuando no se hallaba alguna 
de ellas con la plenitud de fe que ¿ficha 
ley presupone, ó no tenía el conjunto de 
circunstancias que ésta determina, au
torizaba como admitido en la práctica 
ant igua y general la absolución de la ins
tancia de los tratados como reos, y el 
sobreseimiento provisional ó con la cua
lidad de por ahora, aunque el hecho obje
to del proceso no estuviere completa
mente probado. Es decir, que si en las 
diligencias practicadas no se reunía el 

conjunto do datos exigidos por la ley 
como una garantía para formar el cr i te
rio racional, según el orden natural y 
ordiuario de las cosas, pero s i s e tenía 
hasta firme convicción, por ejemplo coa 
solo un indicio, con un único testigo 
fidedigno, los Tribunales dejaban subjv-
dtce á los procesados y con una de aque
llas fórmulas esperaban á que el tiempo, 
como sucedía muchas vece?, supliera con 
nuevos antecedentes la precisa formali
dad legal. 

Kl Jurado y el juicio público a n t e ltts 
Tribunales de derecho por su índole es
pecial y por lo difícil que es el que se 
reproduzcan las pruebas, datos y admi
nículos que se ofrecen en favor ó en con
tra de los acosados á la consideración de 
los Jueces y Magistrados en el acto mismo 
de la vista, y que todo de consuno coope
ra á formar su convicción, claro es que no 
permite que un procedimiento semejante 
no se ultime para siempre, A la ley, ptíee, 
que planteaba en España el Jurado y el 
juicio público ante los Tribunales de "de
recho, venían perfectamente los artículos 
89 y 555, núm. l . ° , parios que se preve
nía que la absolución se entendiera 
siempre libre, y que cuando el hecho pro
cesal no resultase justificado, se sobrese
yera también libremente, ya que no era 
posible someter lo improbado en ese sen
tido á aquella forma de juicio 

Pero es el caso, que esos artículos 
que venían también en practica, no obs
tante la suspensión del Jurado y juicio 
oral ante los Tribunales de derecho, en 
la nueva compilación, y para nuestro 
procedimiento escrito en el que el Juez 
inquiere y juzga, han vuelto á reproducir
se con los números 803, núm. l.° y 853. 
Habrá observado V. S. que nada es tan 
difícil en el curso do los asuntos crimina
les como el averiguar las circunstancias 
constitutivas de un hecho, de las que de 
pende el que ese hecho sea ó no uu delito. 
Puede asegurarse que entre los múltiples 
sumarios que se ultiman por sobresei
miento y que tienen por objeto la perse
cución de los crímoncs más graves, hay 
más de un doble de aquellos en que los 
recursos humanos puestos en juegos tan 
pronto como ha sido posible á un Juez 
instructor, no han dado por resultado la 
averiguación de los mismos y sus cir
cunstancias. Pues bien; esos crímenes y 
esos delitos han de quedar impunes bajo 
las fórmulas de la absolución y dol sobre
seimiento libre, si V. S. no se penetra de 
la suma importancia que tiene cerca 
del Juez que instruye y por fin juzga, 
pero con reglas de convicción; si no le 
dirige, ó al menos suple y ayuda on sus 
vivas y constantes gestiones de investi
gación) y si por fin no acude á cuantos 
medios le da la ley para que se depure y 
conozca 4a certeza y verdad de aquellos. 
He* aquí un motivo más para que recla
me su inmediata intervención en los pro
cesos de la flndole y natoralefca á que me 
refería anteriormente. 

La nueva ley, como verá en su ca
pítulo 3.°, t i t . 2.°, á lo angustioso délos 
términos que señala á los Jueces y Tri
bunales para dictar sus providencias 
autos y sentencias, añade una grave y 
constante conminación, para los que de 
cualquier modo, excepto en uu caso pre
visto, falten á ellos. Si aquellos funciona
rios á quienes está encomendada la inter 
vención en un número variado y cousi 
derable de asuntos, cuya aglomeración 
en ocasiones es grande, tienen para sus 
decisiones esos términos cortos, precisos 
y perentorios y no han de salirse de ellos, 
si no quieren incurrir en grave responsa 
bilidad, V. S., que no está llamado á e n 
tender en tantos negocios y cuenta con 
más tiempo para meditar, formar juicio 
y despachar los suyos, no debe nunca 
salirse del que al efecto la ley señala. El 
acierto es preferible á la precipitación y 
muchas veces está reñido con ésta; pero 
uno y otro pueden conciliarse en bien de 
la buena y recta justicia, observando 
fielmente aquella. 

Como fin de mis observaciones no es 
tara de más que llame su atención en ia 
especie de antinomia legal que, al pare 
cer, se ofrece entre el art . 496 de la 
compilación copiada del Real decreto de 
13 de Mayo de 1862 y el 439,506 v otros 

de la misma. Aqnel.y los qtfe. le subsiguen 
de igtíal origen, dan á«atender á.primera 
vista,-que coa la intervención de uh Me
dico forense, aílí donde su profesión cien
tífica so necesite, es bastante para alle
gar al sumario un dato suficiente de 
comprobación. Mas el 439, 506 y otboS, 
requieren más de un facultativo, y en
tiendo, eu vista de ello, que por4o menos 
deben ser dos los que reconozcan á un 
herido de primera intención, los que cer-
fitiquen su completa sauidad y los que 
pra&tqaen una autopsia -caftaveVir.a y 
den su declaración. 

Sírvase V. S. darme cuenta del recibo 
de esta circular inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esa provincia, y de sn propósito 
de cumplirla en cuantos extremos com
prende. 

Madrid 6 de noviembre de 
Mateo de Alcocer. 

I 
1 

de esta Corte» dictada en la causa crimi
nal que se sigue de oficio contra Rufioo 
Martos y Martin por el delito de hur to , 
se cita y llama a u n a señora, cuyo nom
bre y apellidos, señas personales y ac-
tualdomiciho se ignoran, que en la tar 
de del dia 8 del corriente, al pasar por la 
plaza de San Ildefonso, como á las cua
tro y cuarto, lo fué sustraído de un bol
sillo un portamonedas, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1879. =» 
V\° B.°=K1 Sr. Juez, Rubio y C a d e n a . ^ 
E l actuario, Manuel Viejo. 

JUZG»00SKUS I » ST1C0S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y impar
tido. — Kn '-virtud de providencia del 
limo. Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
de esta M. H. villa de Madrid y su parti
do, se cita, llama y emplaza á Gabriel Ca
ñizares, natural do Villanneva de Aleán
dote, provincia de Guadalajara, hijo legí
timo de Aparicio y de Rosa Sierra, y cu
yo paradero se ignora, para que en el im-
prorogable término de 15 dias. edi tados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezca en este Tribunal, 
sito en la callo dq la Pasa, núm. 3, y No
taría del infrascrito, á conceder ó negar 
el consejo prevenido por la ley de disen
so paterno á su hija Andrea Cañizares y 
Pérez, natural de Madrid, soltera, de 26 
años de edad, para <'l matrimonio que 
proyecta con Fernando Nieto y Fernan
dez, soltero, de'24 años de edad, natural 
desarranque, provincia de Toledo, hijo 
legítimo de Ildefonso, difunto, y de Pe
tra; con apercibimiento de que si no com
pareciese dentro de dicho término, sin 
más citarle ni emplazarle, se dará al ex
pediente el curso que corresponda. 

Madrid 15 de Noviembre de 1879. 
El Notarlo, Elias Saez. 

.i/C*f>r.5> Oí Pft'lMFR A INSTíWÍII 
— 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma-

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid v Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte*. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á C. Soto ó Enrique So
to, cu vas demás circunstancias persoha-
les'se ignoran, como igoalmente su para
dero, el cual nié citado y emplazado por 
medio de requisitoria, fecha 18 de Marzo 
último, bajo el nombre de Emilio F . de 
Aranda; sus señas personales son: co
lor moreno, estatura regular, barba po
blada negra, cejas pobladísimas, decen
temente vestido, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por falsedad de docu
mento*; apercibido que de no presentar
se se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio qne haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido, lo conduzcan 
á la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1879. = Sebastian Carrasco. = Por 
maudado de su señoría, Licenciado Diego 
Lozano. 

U n í * e r s l d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

• Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Miguel tYeso de la Iglesia, Juez do 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente hago saber que en 
los autos seguidos á iustancia de Andrés 
Granda y Muñoz, sobre que se le declare 
pobre paVa litigar con D. Antonio Rivas 
Auson, vecinos ambos de Vicálvaro, he 
dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de llenares, á 29 de Setiembre de 1879, 
el Sr. Juez, de primera instancia de la 
misma, habiendo visto estos autos segui
dos á instiincia de D. Andrés Granda y 
Muñoz, vecino de Vicálvaro, representa
do por el Procurador D. Juan Saiz, sobre 
que se le declarase pobre para litigar con 
D. Antonio Rivas Auson, de la misma ve
cindad, representado por los estrados por 
su rebeldía y el Promotor fiscal del Juz
gado: 

Resultando que el dia 6 de Marzo úl
timo se presentó á nombre de Andrés 
Granda uu:i demanda sobre que se le de
clarase pobre para litigar con D. Anto
nio Rivas, de la cual se confirió traslado 
por seis dias á éste y Promotor fiscal, y 
notificados, lio ha comparecido á eva
cuarle el Antonio, y acusada que le fué 
la rebeldía se le declaró decaído de dicho 
traslado, mandándose entenderse las d i 
ligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado por su rebeldía y representa
ción, cuya providencia también le fué no
tificada: . 

Resultando que evacuado el traslado 
por el Promotor fiscal se recibieron los 
autos á prueba ñor el terminó de la ley, 
dentro del que el Granda articuló y prac
ticó su prueba por medio de testigos y 
certificación expedida por el Secretario 
de Ayuntamiento de Vicálvaro, con vista 
de los libros de aioillaramiento y matr í 
culas de subsidio, dé cuyo certificado r e 
sulta no aparece como contribuyente en 
ningún sentido; y cuyos testigos afirman 
que carece de bienes, rentas, sueldos y 
pensiones, y solo cueuta con lasganancias 
eventuales que puede proporcionarse: 

Considerando que dicho D. Andrés 
Granda se halla eomprendido en el artícu
lo 182 de la ley de Kujuiciamiento civil, 
y de conformidad con lo expuesto por ol 
Promotor fiscal; 

Fallo qoe debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal y por ahora al 
D. Andrés Grauda y para litigar con el 
D. Antonio Rivas en tal concepto y pu-
blíquese esta sentencia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia á más de notifi
carse en los estrados en conformidad á 
lo prescrito en el art. 1.190 de la ley an
tes citada. Así lo pronuncio, mando y 
firmo.=Miguel Tieso. 

Publicación.—Pronunciada, leída y 
publicada fué la precedente sentencia por 
el Sr. D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares, hallándose celebrando 
audiencia pública en ella hoy 29 de Se
tiembre de 1879, de que yo el Escribano 
doy fe.=Hiiario de la Riva.» 

Y con el objeto de que dicha senten-
| cia se publique en el B O L E L I N O F I C I A L de 

la provincia, expido el presento que firmo 
en Alcalá de Henares a 13 de Octubre de 
1879.=Miguel Tieso.=151 Escribauo a c 
tuario, Hilario de la Riva. 



Jueves 20 de Noviembre de 1879. 

A randa de Duero . 
i 

D. Timoteo Fernandez de la Aceja, coa- 1 

decorado con la cruz de segunda clase 
del Mérito militar y Juez de primera | 
i n s t anc ia de esta villa de Aranda de 
Duero y su partido. 
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á Dámaso Catalina Do
mínguez, de 37 años de edad, soltero, de 
oficio arriero, natural de Fuentemolinos, 
partido de Roa, provincia de Burgos, ave
cindado eu Valdepiélagos, partido de Tor-
relaguna, proviucia de Madrid, para que 
en el térmiuo de 20 dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos 1 

que le resultan on la causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto de tres yeguas 
y una muleta de la propiedad de Don 
Juan de la Fuente y D. Román Martiuez, 
vecinos de Fueutemoro; apercibiéndole 
que si no se presenta le pararáu los per
juicios consiguientes y será declarado 
rebelde. 

Dado en Aranda de Duero á 8 de No
viembre de 1879.=Timoteo F . de la 
Aceja .=Por su mandado, Nicolás Tomé. 

Tesoro de 146 c25 pesetas que dicho señor 
Rodríguez percibió con exceso en Mayo 
do 1873; en la inteligencia que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.=» 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra I n s 
tructor, Eduardo Fernandez de I b a r r a . = 
Kl Oficial Secretario, Mariano Aranguren. 

Dirección geDerai de Ben tas 
Es tancadas . 

Por acuerdo de está Dirección gene
ral, fecha de hoy, se autoriza al Ateneo 
Científico y Literario de Madrid para ri
far con sujeción á las disposiciones vi
gentes, varios efectos que le han sido 
douados gratuitamente con el fin do que 
se-apliquen sus productos en favor de las 
inundaciones de Levaute. 

Lo que se ánuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879 .= 
Kl Director general, José María Rodrí
guez. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
fecha de hoy,, se autoriza al Gobernador 
civil de la provincia de Madrid para rifar 
con sujeción á las disposiciones vigentes 
y ou unión del sorteo de la lotería Nacio
nal que so celebre el dia 31 de Diciembre, 
varios efectos y 1.000 pesetas eu metá
lico que le han sido donados gratui ta
mente con dicho fiu por D, Juan Utrilla 
para socorro de las víctimas do las. inun
daciones de Levante. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, José María Rodri-
& U C Z < i tltiiñfi na Ani 

Fábr i ca Nacional de tabacos de 
Madr id . 

- O í iiiif:'JÜ!J**J't OVUO 'O t< llilJJiilJ? fJll JrllIU 
Necesitando esta Fábrica cierto nú

mero de cajones de pino para el envase 
de las cajas de cigarros, regalías y con
chas peninsulares, se convoca á los car
pinteros ó industríales qué deseen hacer
se cargo de este servicio para el dia '22 
del corriente, y hora de las doce, en el 
despacho del Sr. Administrador Jefe de 
dicho Establecimiento, en donde estará 
de manifiesto una muestra de los cajones, 
y se les darán todas las demás noticias y 
detalles referentes al convenio que debe 
celebrarse '. 1 

Madrid 17 de Noviembre de 1870 .= 
El Administrador Jefe, Francisco Ren-
t e r ó . ' ' 1 í l , ' m J ; •u"'-> t:> ¿ ¿ 3 0 1 1 

i V i ' II'.'ÍÜIIIO'I n'« solnrgia eol na BVIM 

Comisaria do Guerra . 

Instrucción de expedíante de alcances 
• y reintegros. 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Enrique Rodríguez del Valle, Oficial 
que fué del Cuerno Administrativo del 
ejército, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de esto anuncio, se 
persone ó dé uoticias de su residenoia 
on la Comisaría de Guerra de esta Plaza, 

ita calle de la Jus ta , núm. 5, cuarto 3.° ! 
sorocha, con objeto do notificarle la sen- | 
^encia recaída por la superioridad en el 

; ediento que so iustruyo por débito a l J 

Dirección genera l de Establecimientos 
penales . 
9 Ti 

Se halla vacante en la provincia ..*. j 
Sevilla la plaza de Alcaide de la car : - i 
de Alcalá de Guadaira, dotada con el 
sueldo anual de 547*50 pesetas, la cual 
debe proveerse por concurso, según lo 
dispuesto en el Real decreto é instrucción 
de 1.° y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha pinza presenta
rán ó remitirán certificadas sus iustaucias 
extendidas eu papel del sello 11.°, en el 
Negociado del Personal de esta Dirección 
general dentro del térmiuo de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos, que de
termina el are. 2 ° de dicho Real decreto 
y G.° de la instrucción que á cont inua-
ciou se expresan. 

Según lo dispuesto en el ar t . l . ° del 
mismo, este auuucio debe publicarse en 
la Gaceta y Buletines oficiales de pro
vincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin más que 
esteaviso. . 

Madrid 16 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 
L i c i j - ' í f ' ¿ i t i f ' " ' J i i « - > i'i .rinMiti.-iVr* M i nttHí 
Documentos que han de acompañarse d 
las isntancias en solicitud d la plaza 

vacante. 

1.° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido scutenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correccio
nales do cualquier Clásé*. 

La falta de exactitud en esta declara
ción será motivo bastante do cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

6. a Una-relación detallada, en la mis
ma forma, que todos los títulos académi
cos ó profesionales que terina, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupacio
nes que haya tenido, y cualquiera otro 
mérito ó servicio que reúna, con los do
cumentos originales que lo justifiquen, 
y que ie serán devueltos después de con
frontados con ¿a relación. 

7." Lus que soliciten destinos, con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas presen
tarán además una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces 6 ejercer 
alguna industria, granjeria ó comorcio 
en la provincia on que soliciten ser coló-
^ f i f f l * ! » ,8>;ii»ih)biíu:«q ta{'n t in^9ú t:in . 

rtmOJWiildiin al nhwb ífrttfw Í M H I Ofi • 
Se halla vacante en la provincia do 

icia la plaza de Llavero de la cárcel 
i • Torrente, dotada con el sueldo anual 

de 305 pesetas, la cual debe proveerse 
par concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 1.* y 30 de 
Setiembre do 1879.. 

Los aspirantes.á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus ins
tancias entendidas en papel deL sello 11.°, 
en el Negociado del Personal de esta Di
rección general dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al do la 
publicación de este anuncio en la. Gace
ta, acompañadas de los documentos que 
determina el ar t . 2.° do dicho Real de
creto y G.° de la instrucción que á conti
nuación se expresan. 

Según lo dispuesto fin el aiit. l . ° del 
mismo, este auuucio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales do provin
cias: lo cual'se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desdo 

luego quo así se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que han de acompañarse d 
las instancias en solicitud de la plaza 

vacante. 

l .° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación do buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
o.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales do 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase. 

La faltado exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

.6 0 Una relación detallada, en la mis
ma forma, de todos los títulos académi
cos ó profesionales que tonga, escritos ú 
obras de quo sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio quo reúna, con los 
documentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos despees de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destiuos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas presen
tarán además una declaración on que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en quo soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser colo
cados. 

' — 
Se halla vacante en la provincia de 

Oviedo la plaza de Alcaide de la cárcel de 
Aviles, dotada con el sueldo anual de 
638*75 pesetas, la cual debe p r o v e e r s e 
por concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 1.° y 30 de 
Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán ó remitirán certificadas 8us instancias 
extendidas cu papel del sello 11.°, en el 
Negociado del Personal de esta Direc-
ciou general, dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art . 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la instrucción que á continua
ción se expresan. 

Según lo dispuesto en el art . l .° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de provin
cias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que es
teaviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1879.=El 
Drreetor general, Francisco Santa Cruz. 
I - o v i i u • l í 'úO 'K 'Vv.ilni * fui! - ' t i ' i . • 
Documentos que han de acompañarse á 
las instancias en solicitud de la plata 

vacante. 
l . ° Cédula de vecindad. 
2.a Fe de bautismo. 
•3;° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por oí 

solicitante, en que haga constar que 
no lia sido sentenciado por los : Tribuna
les de justicia á penas aflictivas 6 cor
reccionales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en ésta declara
ción será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se descobra. 

6.° Una relación detallada, en la mis
ma forma, de todos los títulos académi
cos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, Y cualquiera otro 
mérito o servicio que reúna, con los do
cumentos originales que lo justifiquen, y 
que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además una declaración en qne 
consto no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjerfa ó comercio 
en la proviucia en que soliciten ¿er coio-
cados. 

J u n t a económica del Hospi tal militar 
de Madr id . 

No habiendo tenido efecto el romate 
correspondiente á la subasta celebrada 
en este Establecimiento el dia 29 de Se
tiembre'último, con objeto de contratar 
la adquisición de varios efectos de hier
ro, acero, madera y mimbre destinados 
al servicio de este Hospital, se convoca 
nuevamente por el presente á todos los 

'que deseen interesarse en la segunda su
basta, que con tal objeto tendrá lugar el 
dia 22 de Diciembre próximo, á las once 
de la mañana, en el local que ocupa la 
Dirección del mismo, con arreglo al plie-

:gb de condiciones, modelo de proposición 
y precios límites que estarán de m a n i 
fiesto en la Secretaría de la Junta , todos 
los dias excepto los feriados, de diez á 
doce de la mañana. 

Madrid 15 de Noviembre de 1879.= 
V.* 13. = E 1 Presidente, F lo r i t .=E l Se
cretario, Manuel Pérez. 

1 Mhsolu» ! < -im'i¡ii iWi2rt:'><iO'rf , '€ Uti nü Hítl 

Modelo de proposición. 

D . F . d e T . , vecino de , domicilia 1 ¡ 
en la calledc , núin , piso , cuya 
cédula personal es adjunta (únase al plie
go), enterado del auuucio inserto en tal 
periódico (el que sea), pliego do condicio
nes, precios límites, tipos y modelos para 
la subasta de efectos eu el Hospital mili
tar de Madrid, so compromete entregar 
todos los comprendidos en el loto núm. 2 , 
al precio de pesetas y céutimos 
de peseta (en letra), en garantía de lo 
cual acompaña la carta de pago del de
pósito por valor de 156 pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

«OVJf j C V . u l »itf|. J'i i| i ; i | j » l ! ' 

No habiendo tenido efecto el re
mate correspondiente á la subasta cele
brada en este Establecimiento el dia 24 
do Setiembre último, cou objeto de con
tratar el sumiuistro de jabón común ne
cesario en el mismo por el término do un 
año, se convoca nuevamente por el pre
sente á todos los ^ u e deseen interesarse 
eu la sogunda subasta, quo con tal ob
jeto tendrá lugar el dia 22 de Diciem
bre próximo, á las doce do la mañana, en 
el local que ocúpala Dirección de. este 
Hospital, con arreglo al pliego do coudi-
ciooeá, modelo do proposición y precio 
límite que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de la Jun ta , todos los dias ex
cepto los feriados, do diez á doce de. la 
mañana, 

Madrid 15 do Noviembre de 1879 . = 
V.° 13. = E 1 Presidente, F l o r i t . = E l Se

cretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F . d e T . , vecino de . . . . . . domici
liado en la calle de , núm , piso , 
cuya cédula personal es adjunta (úuase al 
pliego), enterado del anuncio inserto en 
tal periódico (el que sea), pliego de con-
d iciones y precio límite para contratar el 
suministro de jabou común que so nece
s i ta en el Hospital militar de Madrid por 
el término de un año, se compromete á 
verificarlo al precio de pesetas y 
céntimos de peseta (en letra) el kilogra
mo, y como garant ía acompaña carta de 
pago del 5 por 100 por valor de 150 pe
setas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: lS79.—Oüclna tipográfica del Ro«picl#. 


